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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos confonne con las lUmas propms de su expedición. se 
entenderá ceje éstos hm sido debidaylenle radicados. la activirlad de esarmción sóilo oo*é nictarse descués de 
los uwtco (151 días hábiles siouientes a la oresefie radicación de cixdocmidad can el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin peijuicio de lo anterior, la Subsecretaria do Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos do conformidad podré requerr al kiteroaado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de caráder administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 dei Decreto reglasenlario 2180 de 2006. 

En cumpimiento a lo dispuesto en el artictio 71 de la Ley 962 de 2005 mocaricado p el ailiaio 185 del Decreto 

PMO5-F086 

07/06/2024 
CÓDIGO 

FECHA 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
2. Identificación 

4. IdentifIcación del representante legal 5. Registro ra la enaj nióde inm 
1032374144 2023101 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo eectsón1c0 8. TeIono 

inmoconstructoramikasagmail.com 3202222605 

DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

MULTIFAMILIAR VIS TECHO 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
UNICA 

11 Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

8 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 793904 S 
13 Localidad - UPZ 

Elija un elemento. 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 17 BOSA 
14. Estrato 

3 
15. Número de estacIonamIentos (Visitantes • 
Privados de la etapa de esta radicación Doc. 
190 SI APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidadi Cero 

emisiones 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 
11001-4-25-1263 22-ago.-2025 4 

18rea del lote según licericia de construcción (rn2) 
119.28 

19. Área total de construcción, según la kcencia de 
construcción (m') 4.48.85 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
446.85 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 
Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
- 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del nesgo previo a la 

radicación de documentos % 

23. OfIcio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAOO43EAPA 

25. Matricula(s) Inmobiliaria(s) 
505-40254.403 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

98% $ 1.25.000.Oo0 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-oct.-2025 
28. Estaré sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

SI 176 06-feb.-2025 66 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

NO
Contrato número 

31. Tiene Fiducla de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
R A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en Ja celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los atiquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3 Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el pIan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4 Coadyuvaricia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 
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RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

fl fl 0 2 o 2 o 1  3 0 

FECHA 

2 2 $EF' 5 

LS persona naturalojuridica queda. Ytada 
enajenación de inmuebles d-  tinadoJffg len'! 
del Decreto Ley 2610 de 1r .J111I. 2.i. 
2015. a partir del día: 

a ejercer la actividad de 
se que trata el Artículo 2 
:.1 del Decreto 1077 de 

OCT 5 

-ioo vq &, 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación 

...,. _..- 

de documentos 

FAV AN HU BE TO SLJAREZ LOPEZ 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natizai, Representante legal de la persona ¡txidtca o apoderado 

ObservacIones: 

IMPORTANTE: 

• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla. el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir do los quInce (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dlas siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con tas obligaciones clertuadas de su registro corno Enajenador, establecidas en el artIculo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MI KASA SAS 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
FAVIAN HUMBERTO SUAREZ LOPEZ 

1 

6. Dirección 
CL37 Sur 78 H04 

VERSIÓN 16 



INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE: 

1 SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite 

3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 
completo del representante legal. 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES N°: Escriba el número que identifica a la persona natural o 
jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 
comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente sí autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Si autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio. Si no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 

Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de ¡a clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

Nota: El correo diligenciado en esta casilla debe ser el mismo que se relacionó en el registro como enajenador. 

8 TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA: 

9, NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 

io. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 
Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc. Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y  6. Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS: 
Primero indique la cantidad de viviendas, kiego la clase de inmueble y finalmente ciasifique por tipo, con base en el 
precio de venta-de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos mensuales legales vigentes y en caso de que 
su solicitud incluya más de un tipo de vivienda despliegue las pestañas adicionales indicando MAS y la información 
adicional que se requiera. 

Los tipos de Vivienda son: 
VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario, 
VIS, Vivienda de Interés Social, 
Vivienda de Interés Social con renovacióri urbana 
Vivienda no VISNIP 
Vivienda Colectiva 

Solución Habitacional con Servicios 

Cuyo precio de venta es = 90 smmlv; 
Cuyo precio de venta es> 90 y < 150 smmlv: 
Cuyo precio de venta es> 150 y <= 175 smmlv; 
Vivienda con precio de venta> 175 smmlv. 
Puede dearroIIarse en un área habitable en un rango de 
18 a 36 metros cuadrados por unidad. 
Vivienda con un área habitable de mínimo 18 metros 
cuadrados por unidad, destinada a estudiantes, personas 
mayores y personas vulnerables que requieran servicios 
de cuidado —formativos, asistenciales y/o médicos- y para 
los cuales se requiere, con destino a servicios del cuidado, 
de áreas adicionales del equipamiento comunal privado 
necesarias para el grupo social residente. 
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FECHA 

  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

  

30-12-2024 

  

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-F0138 ALCALDÍA MAYOR 

OC BOGOTA D.C. 
stcainLÇne000riss 

VERSION 
12 

ENAJENADOR: t Ç1 I\UC\.-c\ Çfl\ uien realizo la solicitud 

Nombre del Proyecto: Ç(\(J\'k '' '
s.J \'- Ç\r'  

(La presente rcvmsióri no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962105) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CtJMPLE/ onSenVActorees 
.A 

APiSOnADO 
Si NO 

1, Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

- 
documentos vigente (Ver SIDlVlC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

OYCCtO 

a. Expedición no debe ser superior n3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

c. El enajenadores único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancin. 

4. Copia de loa modelos de loa 
contratos que se vayan o utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajcnaclon de inmucblcs con los 

adquitientes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
. ., vinculacion como beneficiario de arta o documento que haga sus veces, o comunicacion 

. - . escrita que indiquc que paro el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al(los) enajenante(s). 

. . . . 
b. Aporta modelo de minuta de escrituro. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(Ion) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollaran el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación dc Acreedor Hipotecario- PMOO-F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexos si el acreedor es entidad crediticia. 

/ 
V 

f 

b. Carla del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadynvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando cote es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la inlencion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el (loa) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

dr ventas, con sus soportes, 

a. Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Aren del lote y Ares de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elaboro. 

b. Formato PMQ5-FQl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación. 
utilidad, firmados por Representante legal y quien etabora. 

/ 

c.Fonnato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente. firrnadoa por Representante legal y quien elaboro. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos interisiedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(o) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe coisesponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que non par-a el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes. Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 
Ii. Carla de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajcnodor. 

8. Liccncia urbanística (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

*Vigencia de las licencias de acuerdoa 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
dejunio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de2021:vigentceeteeel 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Paris las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentro en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

b. Licencia(o) de construcción vigente. (Si esta licencio cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberéis incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de rennoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Paro las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificaren 
SlDIVlC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de liccncia, 
nombro de proyecto yio dirección. 
d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior atas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencio de construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la liccncia vigente y deben contar con el 
scllo de la curaduría urbana. 
f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el nnuncio y/o 
enajenación de inmuebles. PM05-F0124 debidamente firmado. V 

/ 
\-. 

,.7" 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval paro la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del l-iábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

nl iriOt dii HtbliI 
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1, RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SiTUACIÓN ELEMENTOS DE REVISION CUP.ui.E OBSZRVACIONES 
SUBSANADO 

SI 
APROBADO 

de documentos, 

a Formato impreso en tamaSo oficio. Sin tachones enmendaduras todos los y/o que / 
campos caten debidatnene diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, fumador 
por todos en la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y están correctos.  1/ 
9. Formato PMO5-E0086 Radicación  d. Documentos debidamente firmados. LI 

e. Documentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediento foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1.  

h. Los planos deben cntregarso uno a uno do acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRON'LJNCIAMJIINTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORJA MEDIA Y/O ALTA Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccncia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen palie de la misma y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licetscia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio dala solicitud con la debidajustificación. 

J 
y 

2 Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de rcmoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones da las obran do mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto do actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debo estar firmada por el consultor responsable, y con 

las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de rernoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase U correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGE?. sobre el estudio de remocrón en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

4 estUdiOsilaahay. 
Cuando el proyecto no reqrnma la presentación de estudios por reanoción es masa, deberá presestarse el concepto que emite el 
IDIGERy que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno dr los documrntos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro 
y firmado por el Representante Legal.  

de la solicitud con la debidajustificación 

OBSERVACIONES:  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: ( Ç . . 2. 
Fecha de verificación: Q 4-')Z, Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETAr 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente 
sin perjuicio dolo cual insisto en que so lleve a cabo la Radicación Incompleta 
la ley. 

Rep ?Aado 

facultado para ello, reconozco quela solicitud que presento so encuentra incompleta, 
y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los tdisninos previstos en 

&mí'o Fwma.: 

Swtsit. pi.uBetdstalt
O 
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a validez do este documento podrá verillicarse en la pána cor1ficados supernotanadogov 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508267881119969767 Nro Matrícula: 50S-40254403 
P2gina 1 TURNO: 2025-344765 

Impreso el 26 de Agosto de 2025 a las 01:51:49 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 09-09-1996 RADICACIÓN: 1996-340058 CON: CERTIFICADO DE: 03-09-1996 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO43EAPACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE:

7-.-- 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 7 

SNR Of NOTA 11*00 
1. IÉG1TL0 ,___ .. _. 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

SOLAR UBICADO CON EL N. 18 DE LA MANZANA 20 URBANIZAdO CIUDAD TECHO. CON AREA DE 119.28 M.2. 

AREA Y COEFICIENTE SUPERINTENDENCIA 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUA 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRA 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: % 

CO MPLE M E NTAC ION 

SOLAR MARCADO CON EL N. 18 DE LA MANZANA 20 URBANIZACION CIUDAD TECHO, CON AREA DE 119.28 M.2. LINDEROS: FRENTE: EN 

EXTENSION DE 6.00 METROS CON CALLE DE LA URBANIZACION FONDO EN EXTENSION DE 6.00 METROS CON EL LOTE 27 DE LA MANZANA 2. 
DE LA URBANIZACION; POR UN COSTADO; EN EXTENSION DE 19.88 METROS CON EL LOTE 17 DE LA MANZANA 20 DE LA URBANIZACION: POR 

OTRO COSTADO EN EXTENSION DE 19.88 METROS, CON EL LOTE N. 19 DE LA MANZANA 20 DE LA URBANIZACION CASA AQUI ALINDERADA 
CORRESPONDE A LA SUPERMANZANA 13 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predk: URBANO 

2) KR 79A 39 04 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

1)SIN DIRECCION LOTE N. 18 MANZANA 20 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 31-07-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2266 deI 15-07-1962 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION::101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 

A: RIVERA BECERRA RAFAEL x 
A: SANCI-IEZ DE RIVERA MARIA EULALIA 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 04-08-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2266 deI 15-07-1962 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA 

& ? a' . -- - 
EAf STRUIDA - METROS CUADRADOS: CíMETROS: 

REGISTRL ( 
Lo guarda de Ic fe públTca 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: RIVERA BECERRA RAFAEL / 
/ 

DE: SANCHEZ DE RIVERA MARIA EULALIA 

A: FAVOR DE SUS HIJOS ANA MARIELA,MARIA DEL TRANSITO,RAFAEL ENRIQUE Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER 

SNR C $OAtlADO 
& geiio 
'4 .._._.. _, 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-06-2017 Radicación: 2017-37165 

Doc: ESCRITURA 1268 deI 13-05-2017 NOTARlA SEXTA de BOGOTA SU P E Rl NTENDE N C 14 
Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICAClON: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTEENi -. • • vir'.R+ 
FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular dedominlo incómpleto) 

DE: RIVERA BECERRA RAFAEL MARIA - La guarda de lo fe pIea x 
DE: SANCHEZ RONCANCIO MARIA EULALIA CC# 20172501 X 

A: FAVOR SUYO, DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER. 

TRIMONIO DE 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-06-2017 Radicación: 2017-37165 

Doc: ESCRITURA 1268 deI 13-05-2017 NOTARlA SEXTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $121,074,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO: 0197 

ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: RIVERA BECERRA RAFAEL MARIA CC# 65799 

A: RIVERA BRAVO JULIAN ESTEVAN CC# 1030626418 X 6.25% 

A: RIVERA SANCHEZ CARLOS JULIO CC# 79361528 X 6.25% 

A: RIVERA SANCHEZ GLORIA ELIZABETH CC# 51697246 X 6.25% 

A: RIVERA SANCHEZ JIMMY CC# 79499677 X 6.25% 

A: RIVERA SANCHEZ MARIA DEL TRANSITO CC# 41779399 X 6.25% 

A: RIVERA SANCHEZ MARIELA CC# 41744197 X 6.25% 

A: RIVERA SANCHEZ PATRICIA CC# 52178062 X 6.25% 

A: RIVERA SANCHEZ RAFAEL ENRIQUE CC# 19441662 X 6.25% 

A: SANCI-IEZ RONCANCIO MARIA EULALIA CC# 20172501 X 50% 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-10-2023 Radicación: 2023-58687 

Doc: ESCRITURA 7052 deI 10-10-2023 NOTARlA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $240,000,000 

/ ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 
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CC# 1030626418 

CC# 79361528 

CC# 51697246 

CC# 79499677 

CC# 41779399 

CC# 41744197 

SUPERINTENEP °621A i9441662' 

D E I1 OT 4 ri 20172501 

A: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MI KASA S.A.S. .-. __ .-. NIT# 9013508796X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03-03-2025 Radicación: 2025-12104 La auarda de Ici fe nública 
Doc: ESCRITURA 176 deI 06-02-2025 NOTARlA SESENTA Y SEIS de BOGOiPA  D. C. VALOR ACTØ: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO 

APROBADO($50.000.000) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-TituIar de dominio Incompleto) 

DE: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MI KASA S.A.S. 
A: INVERSIONES VAR CAL S.A.S. 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 6 

NIT# 9013508796X 

NIT# 8300336722 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-8589 Fecha: 25-08-2022 

CORREGIDO EN PERSONAS MARIA DEL TRANSITO RIVERA SANCHEZ, CONFORME AL ART. 59 DE LA LEY 1579/2012 LDPNC-CORRECS6. 

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 2 Radicación: C2023-7612 Fecha: 03-08-2023 

CORREGIDO EN PERSONAS 'MARIA EULALIA", CONFORME AL ART. 59 DE LA LEY 1579/2012 JCAG-CORREC86. 

iÍIp Cf $OTA*IADO 
& 

DE: RIVERA BRAVO JULIAN ESTEVAN 

DE: RIVERA SANCHEZ CARLOS JULIO 

DE: RIVERA SANCHEZ GLORIA ELIZABETH 

DE: RIVERA SANCHEZ JIMMY 

DE: RIVERA SANCHEZ MARIA DEL TRANSITO 

DE: RIVERA SANCHEZ MARIELA 

DE: RIVERA SANCHEZ PATRICIA 

DE: RIVERA SANCHEZ RAFAEL ENRIQUE 

DE: SANCHEZ RONCANCIO MARIA EULALIA 
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PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO 

LUGAR Y FECHA BOGOTA D.C. NOTARlA 68 DE KENNEDY, XX DE XXXXX DE 2025. 

DOMICILIO CONTRACTUAL Y DE LAS PARTES: BOGOTÁ D.C. 

PARTES CONTRATANTES: 

PROMITENTE VENDEDOR: FAVIAN HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, mayor de edad, 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 1.032.374.144 expedida en Bogotá D.0 quien 
obra como representante legal de INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA Ml KASA con 
Nit: 901350879-6. 
PROMITENTE COMPRADOR: La señora XXXXXXXX mayor de edad y domiciliada en 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX de Bogotá y 
domiciliada en Bogotá. Celebramos Contrato de Promesa de Compraventa que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a 
transferir AL PROMETIENTE COMPRADOR título de compraventa y esta se obliga a 
adquirir del primero, al mismo título el derecho de dominio, propiedad y posesión, que el 
primero tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO NUMERO 
XXXXXXX (No. XXX): Hace parte del "MULTIFAMILIAR VIS TECHO — PROPIEDAD 
HORIZONTAL". Tiene su acceso por la Carrera setenta y nueve A (Carrera 79A). Su 
área construida es de Treinta y nueve punto sesenta y cuatro metros cuadrados (39.64 
mt2) y área privada de Treinta y seis punto ochenta y seis metros cuadrados (36.86 
mt2). DEPENDENCIAS: 2 habitaciones y sus correspondientes puertas. sala-comedor, 
cocina, 1 baño, zona de ropas; cocina integral con grifería completa; baño enchapados 
en cerámica y división de vidrio, batería de baño (lavamanos e inodoro línea combo 
laguna color blanco), accesorios completos (griferia y ducha), puerta para baño, una 
puerta metálica de acceso y ventana externa tipo balcón frances; El inmueble se entrega 
totalmente terminado y con piso en cerámica o laminado (precio máximo $45.000 mts2) 
y techo en drywall y videoportero. Contará con parqueadero comunal y hace parte del 
'EDIFICIO MILAN". NOTA: El ducto y las columnas que se encuentran en su interior son 
estructurales y no se pueden modificar. SE CONSTRU IRA EN CASA DE HABITACIÓN 
UBICADA EN LA CIUDAD DE BOGOTA SOLAR MARCADO CON EL NUMERO 
DIECIOCHO (18 ) DE LA MANZANA VEINTE (20) QUE HACE PARTE DE LA 
URBANIZACION CIUDAD TECHO, UBICADO EN LA CARRERA SETENTA Y NUEVE 
A (CARRERA 79A) NUMERO TREINTA Y NUEVE — CERO CUATRO SUR (39-04 SUR) 
CON AREA DE 119.28 M2 Y CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN DETERMINADOS 
ASr•  
POR EL FRENTE: EN EXTENSION DE SEIS METREOS (6.00MTS) CON LA CALLE 
DE LA URBANIZACION  
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POR EL FONDO: EN EXTENSION DE SEIS METROS (6.00MTS) CON EL LOTE 
NUMERO 37 DE LA MANZANA 20 DE LA URBANIZACION.  

POR UN COSTADO: EN EXTESION DE DIECINUEVE METROS CON OCHENTA Y 
OCHO CENTIMETROS (19.88 MTS2), CON EL LOTE NUMERO 17 DE LA MANZANA 
20 DE LA URBANIZACION.  
POR EL OTRO COSTADO: EN EXTESION DE DIECINUEVE METROS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS (19.88 MTS2), CON EL LOTE NUMERO 19 DE 
LA MANZANA 20 DE LA URBANIZACION.  
A ESTES INMUEBLE LE CORRESPONDE EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 
050S-40254403, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BOGOTÁ, CEDULA CATASTRAL U 40S 82 A 21 Y CHIP AAAOO43EAPA  

IDENTIFICACION POR AREA Y LINDEROS: Con un área total de terreno CIENTO 
DIECINUEVE PUNTO VEINTIOCHO METROS CUADRADOS (119.28 MTRS2). y se 
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos tomados del título de tradición 
anterior  
PARAGRAFO PRIMERO:  No obstante, la cabida y linderos la venta se realizará como 
cuerpo cierto y teniendo en cuenta que el área y linderos no están definidos en su 
totalidad, estos se harán de acuerdo al reglamento de propiedad horizontal en el 
momento de llevarlo a escritura pública. 

SEGUNDA:  El inmueble prometido en venta de que dan cuenta las cláusulas anteriores 
fue adquirido por EL PROMITENTE VENDEDOR, por compra al señor JULIAN 
ESTEVAN RIVERA BRAVO mayor de edad domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.626.418 de Bogotá, al señor 
CARLOS JULIO RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.361.528 de Bogotá, la señora 
GLORIA ELIZABETH RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.697.246 de Bogotá, el señor 
JIMMY RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.499.677 de Bogotá, la señora MARIA 
DEL TRANSITO RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.779.399 de Bogotá, la señora 
MARIELA RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.744.197 de Bogotá, la señora 
PATRICIA RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.178.062 de Bogotá, el señor RAFAEL 
ENRIQUE RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.441.662 de Bogotá y la señora MARIA 
EULALIA SANCHEZ RONCANCIO mayor de edad domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.172.501 de Bogotá, con plenas 
facultades de ley para obligarse Mediante la escritura pública 7052 deI 10-10-2023 
firmada en la notaría 68 de Bogotá. 
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TERCERA:  El inmueble objeto de esta promesa, le será entregado AL PROMITENTE 
COMPRADOR. libre de derecho de usufructo, censo, uso de habitación, servidumbres 
activas y pasivas, embargo, pleito pendiente, demanda civil registrada, anticresis, 
condiciones resolutorias de dominio, hipotecas, patrimonio de familia, ni limitaciones del 
mismo, a la fecha en que se otorga la escritura pública de venta, Igualmente, EL 
PROMITENTE VENDEDOR entregarán el inmueble a paz y salvo por impuestos Predial 
y de Valorización hasta la fecha de otorgamiento de la escritura pública de venta. 

CUARTA  - SANEAMIENTO POR EVICCION: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga 
a sanear AL PROMETIENTE COMPRADOR por cualquier evicción que pueda sufrir 
sobre el bien objeto de esta promesa de venta, respondiendo por los daños y perjuicios 
que se deriven de dicha evicción, así como por la devolución del precio pagado, en caso 
de que el comprador sea despojado total o parcialmente del bien por sentencia judicial 
que reconozca derechos anteriores a la venta. 

QUINTA  - DESENGLOBE: EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a tramitar 
el desenglobe, de la unidad inmobiliaria objeto de este contrato, ante la Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital. 

SEXTA  - GARANTIAS CONSTRUCCION: EL PROMITENTE COMPRADOR, cuenta 
con las garantías legales que comprenden la estabilidad de obra por diez (10) años y 
para los acabados de un (1) año, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 1480 de 
2011. 

SEPTIMA  - HABITAT: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a la radicación de 
documentos ante la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría 
del Hábitat, debido a que como constructor se encuentra sometido al control de la 
misma. Radicación No. XXXXXXX proyecto MULTIFAMILIAR VIS TECHO. 

OCTAVA:  El inmueble objeto de este contrato, está sometido a régimen de propiedad 
horizontal y cuenta con un área construida de Treinta y nueve punto sesenta y cuatro 
metros cuadrados (39.64 mt2) y área privada de Treinta y seis punto ochenta y seis 
metros cuadrados (36.86), las áreas de uso y goce común se entregarán de conformidad 
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. El acto a través del cual se 
somete el inmueble a transferir, al régimen de propiedad horizontal se registra bajo la 
Escritura XXXX del XX de XXXXXXX de 2025, de la Notaria XXXXXX (XX) del círculo 
de Bogotá. 

NOVENA:  SERVICIOS PUBLICOS, El inmueble prometido en venta cuenta con los 
servicios de agua y alcantarillado, gas domiciliario y Energía Eléctrica, los cuales se le 
entregan a paz y Salvo hasta la fecha de la entrega del inmueble AL PROMITENTE 
COMPRADOR. Para el efecto, en caso de existir Recibos de pago pendientes por 
generarse EL PROMITENTE VENDEDOR entregara los dineros para cancelarlos en el 
momento en que estos lleguen. 
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DECIMA: PRIMERO: El precio del inmueble objeto de este contrato es la cantidad de 
XX)(X)(XXXXXXXX M/TE ($000) o el equivalente a ciento cincuenta Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (000 SMMLV) del año de la escrituración por ser vivienda 
de interés social. Que serán cancelados de la siguiente manera: 

A. La suma de XXXXXXXXXX ($000.000) como separación del inmueble, que se 
pagaron el día 24 de junio de 2024 en transferencia a la cuenta de la empresa, 
de Bancolombia y serán imputables al valor total del mismo. 

B. La suma de XXXXXXXXXXXXXXX ($00.000.000=) que se pagaran en 
transferencia a la cuenta de la empresa de Bancolombia el día 09 de julio de 
2024. 

C. La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXX. MICTE ($0000000.000=) que se pagaran 
con crédito hipotecario de Colsubsidio. 

O. La suma de X)O(XXXXXX)(XXXXX)(X M/CTE ($00.000.000) que se pagaran 
con desembolso del subsidio de la caja de compensación Colsubsidio. 

DECIMA PRIMERA: ENTREGA DEL INMUEBLE. EL PROMITENTE VENDEDOR se 
obliga a hacer entrega del inmueble objeto de este contrato a EL PROMITENTE 
COMPRADOR, el día treinta (30) de octubre del 2025. 

DECIMA SEGUNDA: FIRMA DE LA ESCRITURA. La escritura de compraventa a que 
esta promesa obliga, se otorgará en la Notaría 68 de Bogotá, el día diez (10) de octubre 
del 2025 a las 10 de la mañana, o antes de esa FECHA, EN DIA Y HORA QUE SE 
ACORDARÁ POR LAS PARTES. 

DECIMA TERCERA:  Los gastos que ocasione el otorgamiento de este contrato y los 
gastos notariales de la escritura pública de compraventa que perfeccione este contrato, 
serán sufragados por partes iguales entre LOS PROMITENTES VENDEDORES y LOS 
PROMITENTES COMPRADORES. En caso de impuesto de retención en la fuente será 
cancelado por EL PROMETIENTE VENDEDOR. Los gastos de beneficencia y registro 
de la Venta serán por parte de EL PROMETIENTE COMPRADOR, así como el registro 
de la Constitución de la Hipoteca. 

DECIMA CUARTA: DE LA CLAUSULA PENAL: EL PROMITENTE VENDEDOR y EL 
PROMITENTE COMPRADOR acuerdan como cláusula Penal el (20%) del valor total 
del contrato acá firmado, en caso de incumplimiento total o parcial del presente contrato, 
la parte que incumpliere pagará a la parte cumplida o que estuvo presta a cumplir, la 
cual será exigible sin requerimiento judicial ni privado alguno, ni constitución en mora, 
para lo cual las partes renuncian expresamente, pudiéndose hacer las compensaciones 
de ley. Además de la presente cláusula penal, estipulan las partes que, en caso de 
incumplimiento total o parcial de obligaciones del presente, facultará al contratante 
cumplido o que estuvo presto a cumplir a exigir ejecutivamente dicha cláusula penal y 
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además a cobrar los daños y perjuicios que se llegaren a causar con dicho 
incumplimiento 

DECIMA QUINTA: DOMICILIO para ejecutar el contrato y resolver las controversias que 
puedan surgir del mismo, se tomara como domicilio contractual la ciudad de Bogotá. 

Para su constancia se firma en la ciudad de Bogotá. D.C., a los 00 días del mes XXXX 
del año dos mil veinticinco (2025), en dos originales de un mismo tenor. 

PROMITENTE VENDEDOR 

FAVIAN HUMBERTO SUAREZ LOPEZ 
C.C. 1.032.374.144 De Bogotá 
Cel.: 320 201 5370 

PROMITENTE COMPRADOR 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. 00000000 de Bogotá 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: ( ) DEL MES DE DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025) OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y OCHO (68) DEL 

CIRCULO DE BOGOTA D.C.  

-CÓDIGO NOTARlA 1100100068  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

FORMATO DE CALIFICACIÓN RESOLUCIÓN No 1156/96  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50S40254403  

CEDULA CATASTRAL: U 40S 82A 21  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO, BOGOTÁ DC., CUNDINAMARCA.  

DIRECCIÓN ACTUAL DEL INMUEBLE: CARRERA SENTENTA Y NUEVE (79) A 

SUR NUMERO TREINTA Y NUEVE -CERO CUATRO (No.39-04) EN BOGOTA 

APARTAMENTO  

( ) DE "MULTIFAMILIAR VIS TECHO— PROPIEDAD HORIZONTAL". 

UBICADO EN LA DIRECCIÓN: CARRERA SENTENTA Y NUEVE (79) A SUR 

NUMERO TREINTA Y NUEVE -CERO CUATRO (No.39-04) EN BOGOTA 

D.C.  

 DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

- NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO  

CODIGO ACTO JURÍDICO  

0125 -VENTA  

        

        

   

VALOR ACTO 

   

        

         

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  NO ( )----SI  ( 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: VENDEDOR FAVIAN HUMBERTO  

SUAREZ LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía número 1.032.374.144 de 

Bogotá como reiresentante legal de INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MI KASA  

S.A.S. con NIT 901.350.879-6. actuando en nombre propio.  

COMPRADOR 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 

 En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento 

de Cundinamarca, República de Colombia, a los ( ) días del mes xxx 
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de dos mit veintitrés (2025), ante mí , Notario 

sesenta y ocho (68) del Círculo de Bogotá D.C., se otorgó la escritura pública de venta 

que se consigna en los siguientes términos:  

COMPARECIERON:  Mayor(es) de edad, vecino y 

domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. ______ 

expedida(s) en ., de estado civil  

 obrando en nombre(s) propio(s), quien(es) en adelante se 

denominará(n) LA PARTE VENDEDORA y por la otra parte,  

 Mayor(es) de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. _expedida(s) en ., de 

estado , quien actúa en nombre(s) 

propio(s), quien en adelante se llamará LA PARTE COMPRADORA y 

mañis1c1j 1rí eb?dd tjT cin1r!d -d mrvñt refl-á 

por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO. - OBJETO DEL CONTRATO: LA PARTE VENDEDORA transfiere a título 

de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el pleno derecho de 

dominio, propiedad y la posesión plena que tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: 

APARTAMENTO (_) CON GARAJE f) DEL: "MULTIFAMILIAR 

VIS TECHO", PROPIEDAD HORIZONTAL, CARRERA SENTENTA Y NUEVE 

(79) A SUR NUMERO TREINTA Y NUEVE -CERO CUATRO (No. 39-04) EN 

BOGOTA Cuenta con un área 

aproximada de  metros cuadrados ( mt52) y se 

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos tomados de la 

escritura de prepiedad 4eRzentaI-.  

POR EL ORIENTE: En extensión de metros ( mts), 

colindando con  

POR EL OCCIDENTE: En extensión de metros ( mts), colindando 

con  

POR EL SUR: En extensión de metros ( mts), colindando con 

POR EL NORTE:  En extensión de metros ( mts), colindando con 
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A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 

 la cédula catastral número 

PARÁGRAFO 1: No obstante la anterior mención de cabida y linderos del 

inmueble, objeto de esta venta, se hace como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier 

eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, no dará 

lugar para reclamo de ninguna de las partes. 

PARÁGRAFO 2::  el inmueble prometido en venta se construirá mediante Licencia de 

Construcción número 11001-5-24-0912 de la Curaduría Urbana número cinco (5) y  con 

fecha ejecutoria 10/May/2024, también se radico la documentación pertinente ante la 

Secretaria del Hábitat para el permiso de enajenación con radicado número (X- XXXX-

XXXXX). 

SEGUNDO. - TRADICIÓN Y PROPIEDAD:  EL PROMETIENTE VENDEDOR, 

por compra al señor JULIAN ESTEVAN RIVERA BRAVO mayor de edad domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.626.418 de 

Bogotá, al señor CARLOS JULIO RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliado en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.361.528 de 

Bogotá, la señora GLORIA ELIZABETH RIVERA SANCHEZ mayor de edad 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51.697.246 de Bogotá, el señor JIMMY RIVERA SANCHEZ mayor de edad domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.499.677 de 

Bogotá, la señora MARIA DEL TRANSITO RIVERA SANCHEZ mayor de edad 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.779.399 de Bogotá, la señora MARIELA RIVERA SANCHEZ mayor de edad 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.744.197 de Bogotá, la señora PATRICIA RIVERA SANCHEZ mayor de edad 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.178.062 de Bogotá, el señor RAFAEL ENRIQUE RIVERA SANCHEZ mayor de 

edad domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.441.662 de Bogotá y la señora MARIA EULALIA SANCHEZ RONCANCIO mayor 

de edad domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 20.172.501 de Bogotá, con plenas facultades de ley para obligarse Mediante la 

escritura pública 7052 del 10-10-2023 firmada en la notaría 68 de Bogotá. 
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TERCERO — PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del inmueble objeto de este 

contrato es la suma de PESOS MONEDA CORRIENTE 

=) suma que LA PARTE COMPRADORA canceló a LA PARTE 

VENDEDORA a satisfacción. 

CUARTO.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: Manifiesta LA PARTE VENDEDORA que 

el inmueble que transfiere(n) es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado 

por acto anterior al presente y lo garantiza libre de gravámenes, desmembraciones, 

usufructo, uso, habitación, condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes, 

servidumbres, embargos judiciales, censo, anticresis, hipotecas, arrendamiento por 

escritura pública, movilización, y en general, de cualquier limitación de dominio, en 

todo caso se obliga al saneamiento de lo vendido en casos de Ley, salvo que 

actualmente.  

QUINTO. - PAZ Y SALVO: Que igualmente LA PARTE VENDEDORA se 

compromete(n) a entregar el bien inmueble a paz y salvo por todo concepto de 

servicios públicos, impuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones, servicios públicos 

hasta la fecha en que se firma el presente instrumento público, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, ante la enajenación de inmueble s, 

la obligación de pago de los impuestos que graven la finca raíz corresponderá al 

enajenante, esta obligación no podrá transferirse o descargarse en el promitente 

compFado  

SEXTO. - ENTREGA DEL INMUEBLE: EL PROMETIENTE VENDEDOR manifiesta 

que realiza la entrega real y material del inmueble objeto de esta venta a favor de LA 

PARTE COMPRADORA el día que se lleve a cabo el otorgamiento de la 

correspondiente escritura junto con el acta para constancia de la diligencia donde se 

revisó la instalación definitiva de los servicios públicos (Acueducto y Alcantarillado, 

Energía y Gas Natural) conforme al Artículo 10 de la Ley 66 de 1968.  

SEPTIMO. - ENTREGA DE LOS BIENES COMUNES POR PARTE DEL PROPIETARIO 

INICIAL. Se presume que la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce 

de los bienes privados de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, 

accesos, escaleras y ascensores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de 

aquellos según las actas correspondientes. Los bienes comunes de uso y goce general, 

ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones 
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comunales, entre otros, se entregarán a la persona o personas designadas por la 

asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se 

haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados que 

represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de 

copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, 

bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos 

correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios 

públicos domiciliarios. Artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

OCTAVO. - GARANTIA DEL INMUEBLE. Este inmueble se entrega con las 

garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el 

término de un (1) año, lo anterior de conformidad con el Articulo 8 de la ley 1480 

de 2011 "(...) para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la 

estabilidad de la obra por diez (10) años y para acabados un (1) año (...)". 

NOVENO.- GASTOS: Que los gastos notariales serán de cuenta entre las 

partes por igual, los de Beneficencia y de Registro por cuenta de LA PARTE 

COMPRADORA y los de retención por enajenación por cuenta de LA PARTE 

VENDEDORA. PRESENTE LA PARTE COMPRADORA  

de las 

condiciones civiles antes anotadas, e identificado(s) y como se dijo manifiesta(n): 

a-Que acepta(n) la presente escritura a favor suyo, la venta que la 

contiene y las estipulaciones que se hacen por estar a su entera 

satisfacción.  b.- Que ya se encuentra(n) en posesión 

real y mater4al dci -iRF}uebIe-a -su-- eAtefa- satisfac-C4órb  

c.- Que para efectos de las leyes 333/96, 365/97 y 793/00, adquiere(n) el 

inmueble con recursos provenientes de actividades licitas.  

 DECIMA:  El vendedor se compromete a adelantar el 

desenglobe del inmueble ante a Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital (UAECD). 

DECIMA PRIMERA: RESTITUCION., Causales de restitución del Subsidio Familiar de 

Vivienda. El Subsidio Familiar de Vivienda será restituible al Estado cuando los 

beneficiarios transfieran cualquier derecho real sobre la solución de vivienda o dejen 

de residir en ella antes de haber transcurrido el tiempo estipulado con la normatividad 
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vigente y las disposiciones aplicables, toda vez que el artículo 21 de la Ley 1537 de 

2012 fue modificado mediante la Ley 2079 del 14 de enero de 2021, eliminado la 

restitución del subsidio cuando el mismo no corresponde al 100 % en especie, a su 

vez, en los casos de que el subsidio familiar de vivienda sea del 100 % en especie, se 

disminuyó a 5 años el término de las causales de restitución. A nivel Distrital el Decreto 

539 de 2012, fue derogado por el Decreto 623 de 2016, derogado por el Decreto 145 

de 2021, siendo esta la normatividad vigente en el Distrito Capital de Bogotá respecto 

al tema de Subsidios de Vivienda y estableciendo en el artículo 9 las causales de 

restitución. 

DECIMA SEGUNDA:  El vendedor tramitó la radicación de documentos ante la 

Secretaria Distrital de Hábitat y se le otorgo el No. el 

día el mes del año 

DECIMO TERCERA:  El inmueble está sometido a régimen de propiedad 

horizontal de acuerdo con la Escritura Pública de (dia ) de 

(mes) del año 2022 otorgada en la notaría setenta 

y tres (73) del círculo de Bogotá. 

NOTA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Conforme al PARÁGRAFO 1° del Artículo 6° de la Ley 258 del 17 de enero de 

1996, el Notario indagó a LA PARTE VENDEDORA, si tiene(n) sociedad 

conyugal vigente, matrimonio o unión marital de hecho, a lo cual 

respondió(eron) soy(omos) de las condiciones civiles antes anotadas, además 

manifiesto(amos) bajo la gravedad de juramento que el inmueble que 

transfiero(erimos) por esta esGíitbFa- -NO -ESTA- AFEC-TAOQ -A- VVIEN-DA 

FAMILIAR. 

Igualmente en cumplimiento de la misma Ley el Notario indagó a LA PARTE 

COMPRADORA, si posee otro inmueble afectado a vivienda familiar y si tiene 

sociedad conyugal vigente, matrimonio o unión marital de hecho, a lo cual 

respondió(eron): NO poseo otro inmueble afectado a vivienda familiar y 

soy(mos) de estado civil soltero sin unión marital de hecho y por ministerio de 

la ley NO PROCEDE LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR sobre el 

inmueble ebjeto-deesta-venta--poe-oump1ifeeA4os-reqiisi1esde4ey-.----- 
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Queda así cumplido por el Notario la exigencia del PARAGRAFO 1° DEL 

Artículo 6° DE LA Ley 258 del 17 de enero de 1996.  

EL NOTARIO ADVIRTIÓ A LOS (LAS) CONTRATANTES QUE 

LA LEY ESTABLECE QUE QUEDARAN VICIADOS DE NULIDAD LOS 

ACTOS JURÍDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR.  LOS COMPARECIENTES PRESENTAN 

LOS SIGUIENTES COMPROBANTES 

FISCALES PARA SU PROTOCOLIZACIÓN.  

1. PAZ Y SALVO IMPUESTO PREDIAL. 

Con una extensión de: O has mts. Área construida de: O mts.  

Se encuentra a PAZ Y SALVO por concepto de impuesto predial y complementario 

hasta el día 31 de Diciembre del presente año.  

EL PRESENTE PAZ Y SALVO SE EXPIDE PARA EFECTOS DE: TRAMITES 

NOTARIALES Y TIENE VALIDEZ PARA LOS SIGUIENTES PROPIETARIOS.  

Firmado y sellado.  

El NOTARIO ha advertido e instado a las partes y comparecientes sobre la importancia 

y la responsabilidad de percatarse de la situación jurídica del inmueble, y de la carga 

legal de cuidado, atención y conocimiento que el ordenamiento les prescribe, en 

especial sobre la identidad y calidad de las personas que contratan entre si, y de 

conformidad, con las instrucciones administrativas de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, y para el caso la ciudad de Bogotá D.C., en desarrollo de los 

acuerdos Distritales se impone a las personas que transfieren y adquieren bienes 

raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de cuentas para que de 

común acuerdo se paguen y cancelen las facturas correspondientes para lo cual las 

partes declaran conocer previamente las cuentas de servicios públicos a pagar, así lo 

declaran expresamente ante el Notario y sus funcionarios y solidariamente se 

reconocen en la obligación.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN  

LEIDO: El Notario personalmente, conjuntamente con los Asesores Jurídicos han 

advertido a las partes sobre la importancia del Acto Jurídico. Les han explicado los 

requisitos de Ley para su existencia y validez y les han advertido sobre la importancia 

de obrar de buena fe, conforme a los principios normativos y del derecho y les han 
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instado para que revisen nuevamente las obligaciones, los derechos que contraen y el 

texto de la escritura para lo cual exoneran a la Notarla y a sus funcionarios dado que 

han revisado, entendido y aceptado lo que firman. 

ADVERTENCIA: A los otorgantes se les hizo advertencia que deben presentar esta 

escritura para su inscripción en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de 

la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo incumplimiento causará 

intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo. A todo lo anterior los 

comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de ello lo firman en esta 

Oficina, junto con el Suscrito Notario, quien de esta forma lo autoriza.  

 Se utilizaron las hojas de papel notarial números: 

Derechos Notariales Cobrados $ 

Resolución No. 0641 de 23 de Enero de 2015 de La Superintendencia de Notariado y 

Registro. 

Superintendencia de Notariado y registro  $ 

Fondo Nacional para el Notariado $ 

IVA $ 

Retención por enajenación $ 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 

DE FECHA: ( ) DE DEL AÑO DOS MIL  

(20 ). OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y OCHO (68) 

DE BOGOTÁ D.C. 

LOS COMPARECIENTES 

NOMBRE:  

C.C. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 
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NOMBRE:  

C.C. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

NOTARIO SESENTA Y OCHO (68) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ D.0 



C3 Cám 
de Comerdo 
desoaotá 

Cánara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REE'RESENTACIÓN LEGAL 

Facha Expedición: 15 de agosto de 2025 Hora: 10:49:31 
Recibo No. AB25316394 

Valor: $ U,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5253163941060A 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www. ccb. org. co/cartificadoselectrenicos y digit. al respectivo código, para que visualic. la 

imagen generada al. momento de su expedición. La verificación se puad. realizar de manar. 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la facha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: INVERSIONES VAR-CAL S.A.S 
Sigla: VAR - CAL S.A.S 
Nit: 830033672 2 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00808059 
24 de julio de 1997 
2025 
19 de marzo de 2025 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cra 17 No 122-20 Of 306 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: servicioalclientecofinarce@gmail .com 
Teléfono comercial 1:  6206850 
Teléfono comercial 2:  6206721 
Teléfono comercial 3:  3058398672 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico 
servicioalclientecofinarce@gmail.com  

Cra 17 No 122-20 Of 306 
Bogotá D.C. 

de notificación: 

Teléfono para notificación 1:  6206850 
Teléfono para notificación 2:  6206721 
Teléfono para notificación 3:  3058398672 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Página 1 de 9 



Cámaro 

C3d.Boaotá 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEG1d. 

Fecha Expedición: 15 de agosto de 2025 Hora: 10:49:31 
Recibo No. AB25316394 

Valor: 5 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B253163941060A 

Verifique al contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www . ccb. erg. co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la facha de su expedición. 

Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por Escritura Pública No. 0002253 del 8 de julio de 1997 de Notaría 8 
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 
1997, con el No. 00594696 del Libro IX, se constituyó la sociedad de 
naturaleza Comercial denominada INVERSIONES VAR-CAL LTDA. -. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta No. 0018 de la Junta de Socios, del 25 de enero de 2018, 
inscrito el 9 de febrero de 2018 bajo el Número 02301035 del Libro 
IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a 
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: INVERSIONES 
VAR-CAL S.A.S sigla VAR - CAL S.A.S. 

Por Acta No. 0018 del 25 de enero de 2018 de Junta de Socios, inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de 2018, con el No. 
02301035 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de INVERSIONES VAR-CAL LTDA. - a INVERSIONES VAR-CAL S.A.S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

La persona jurídica se disolvió y entró en estado de liquidación por 
vencimiento del término de duración y por Acta No. 0018 del 25 de 
enero de 2018 de Junta de Socios , inscrita en esta Cámara de Comercio 
el 9 de febrero de 2018 con el No. 02301035 del Libro IX, la persona 
jurídica de la referencia se reactivó. 

OBJETO SOCIAL 

Las siguientes actividades: el objeto de la sociedad es: A) La 
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c 
deBoaotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIPICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 15 de agosto da 2025 Hora: 10:49:31 
ecibo No. A525316394 

Valor: 5 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B253163941060A 

Verifique .1 contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al moisento de su expedición. La verificación e. puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha a. su expedición. 

negociación de toda clase de derechos de crédito y su administración, 
títulos valores, créditos y activos o pasivos, dineros, bonos, 
valores bursátiles, acciones y cuotas o partes de interés en 
sociedades comerciales o de terceras personas naturales o jurídicas, 
E) Dar o recibir dinero de mutuo con interés. C) La compra y venta de 
toda clase de vehículos nuevos o usados. Parágrafo: En desarrollo de 
su objeto social la sociedad podrá asociarse con otra u otras 
personas naturales o jurídicas que desarrollen el mismo o similar 
objeto o que se relacione directamente con este, en general la 
sociedad puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato licito que 
se considere conveniente para el logro del objeto social, girar, 
endosar, adquirir y negociar títulos valores. En desarrollo de su 
objeto. La sociedad podrá: A) Adquirir como propietario o a cualquier 
otro titulo y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles, así 
como darlos o tomarlos en arrendamiento, pignorarlos o hipotecados, 
según el caso; B) Administrar, directa o indirectamente, los 
establecimientos de comercio que sean necesarios para el desarrollo 
de su actividad; C) Enajenar, arrendar, grabar y administrar en 
general los bienes que componen el patrimonio social; D) Dar con 
interés prestamos de mutuo con garantía; E) Celebrar, en ejercicio de 
las actividades sociales, toda clase de operaciones con 
establecimientos de crédito y compañías aseguradoras; F)Organizar, 
promover, formar y financiar sociedades o empresas que tiendan a 
facilitar, ensanchar, complementar, etc., los negocios sociales 
dentro y fuera del país y suscribir acciones o cuotas en ellas; G) 
Fusionar la empresa social con otra u otras que sean similares o 
complementarias, o absorberlas: H) Aportar sus bienes en todo o en 
parte a otra u otras sociedades a que le convenga vincularse para 
mejor desarrollo de sus negocios; 1) Transigir, conciliar, desistir y 
someter a decisiones arbitrales las cuestiones en que tenga interés 
frente a terceros; J) Obtener y explotar el derecho de propiedad 
sobre marcas, dibujos, insignias, patentes, canteras y cualquier otra 
bien incorporal y conseguir los registros respectivos ante la 
autoridad competente; y K) Celebrar y ejecutar en su propio nombre y 
por cuenta de terceros, o en participación con ellos, actos contratos 
y operaciones y, en general todo acto o contrato que sea necesario o 
conveniente para cumplir o facilitar los actos y operaciones 
previstos en los estatutos y que de manera directa se relacionen con 
el objeto social tal como queda determinado. La sociedad en 
desarrollo de su actividad y gestión empresarial podrá realizar 
cualquier actividad comercial o civil lícita. 
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CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $105.000.000,00 
No. de acciones : 105.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $105.000.000,00 
No. de acciones : 105.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $105.000.000,00 
No. de acciones : 105.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La Sociedad tendrá un Gerente quien será su Representante Legal, 
tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios 
sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos 
y decisiones de la asamblea de accionistas, éste a su vez tendrá un 
subgerente quien tendrá sus mismas facultades y lo reemplazará en sus 
faltas absolutas o temporales. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

La representación y administración y uso de la razón social de la 
compañía corresponde de derecho a todos los accionistas, pero estos 
las delegan en el Gerente. En ejercicio de sus funciones el Gerente 
puede ejecutar todas las funciones inherentes a su calidad de tal, el 
Gerente podrá enajenar, hipotecar o alterar la forma de los bienes 
muebles e inmuebles de la sociedad, así corno adquirir estos para la 
misma, igualmente puede transigir y comprometer los negocios sociales 
de cualquier naturaleza que fueren necesarios para celebrar toda 
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clase de contratos; firmar instrumentos negociables; cobrar créditos 
y pagar las deudas de la compañía; recibir dinero en mutuo, pudiendo 
firmar toda clase de documentos negociables; representar a la 
sociedad en toda clase de juicios, designar apoderados y delegarles 
facultades; nombrar y remover empleados y señalarles sueldos; abrir 
cuentas bancarias y manejarlas, corresponde al Gerente convocar a la 
Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y 
extraordinarias; informar a la Asamblea sobre la marcha de los 
negocios sociales y rendirle cuentas de su administración; vigilar 
por la recta impartición de administración y funcionamiento de la 
sociedad, facturar de los inventarios y autorizar con su firma los 
balance de prueba y generales y presentar estos al estudio de la 
Asamblea, haciendo las recomendaciones que estime convenientes; y en 
general; ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos de 
provecho para la sociedad y sus accionistas sin ninguna limitación. 
La sociedad tendrá un subgerente, con las mismas atribuciones y 
facultades dadas al Gerente en ausencias temporales o absolutas. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 0018 del 25 de enero de 2018, de Junta de Socios, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de 2018 con el No. 
02301035 del Libro IX, se designó a: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Oswaldo Enrique C.C. No. 19110891 
Calderon Vargas 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Andrea Melendez Diaz C.C. No. 52236418 

CARGO 

Gerente 

CARGO 

Subgerente 

Por Documento Privado No. Sin Núm. del 04 de febrero de 2019, 
inscrito el 5 de febrero de 2019, bajo el No. 02420919 del Libro IX, 
Melendez Diaz Andrea renunció al cargo de subgerente de la sociedad 
de la referencia, con los efectos señalados en la sentencia c-621/03 

Página 5 de 9 



do 
CDdeBootá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 15 de agosto de 2025 Hora: 10:49:31 
Recibo No. A525316394 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 525316394].060A 

Verifique el contenido y confiabilidad da este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadogelectronicos  y digit. el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la fecha de su expedición. 

de la Corte Constitucional. 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 46 del 1 de noviembre de 2024, de Accionista Único, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2025 con el No. 
03233884 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Gladys Marcela Herrera C.C. No. 53098559 T.P. 
Fontecha No. 1537'70-T 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
E. P. No. 0003000 del 11 de 00603879 del 26 de septiembre 
septiembre de 1997 de la Notaría de 1997 del Libro IX 
34 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0000874 del 19 de abril 00676597 del 20 de abril de 
de 1999 de la Notaría 8 de Bogotá 1999 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0001116 del 10 de mayo 00680239 del 14 de mayo de 
de 1999 de la Notaría 8 de Bogotá 1999 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 2133 del 24 de 01329769 del 25 de septiembre 
septiembre de 2009 de la Notaría 8 de 2009 del Libro IX 
de Bogotá D.C. 
Acta No. 0018 del 25 de enero de 02301035 del 9 de febrero de 
2018 de la Junta de Socios 2018 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
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de la Corte Constitucional. 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 46 del 1 de noviembre de 2024, de Accionista Único, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2025 con el No. 
03233884 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Gladys Marcela Herrera C.C. No. 53098559 T.P. 
Fontecha No. 153770-T 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido 

DOCUMENTO 
E. 2. No. 0003000 del 11 de 
septiembre de 1997 de la Notaria 
34 de Bogotá D.C. 
E. 2. No. 0000874 del 19 de abril 
de 1999 de la Notaría 8 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0001116 del 10 de mayo 
de 1999 de la Notaría 8 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 2133 del 24 de 
septiembre de 2009 de la Notaría 8 
de Bogotá D.C. 
Acta No. 0018 del 25 de enero de 
2018 de la Junta de Socios  

reformados así: 

INSCRIPCIÓN 
00603879 del 26 de septiembre 
de 1997 del Libro IX 

00676597 del 20 de abril de 
1999 del Libro IX 

00680239 del 14 de mayo de 
1999 del Libro IX 

01329769 del 25 de septiembre 
de 2009 del Libro IX 

02301035 del 9 de febrero de 
2018 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
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siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6494 
Actividad secundaria Código CIIU: 6499 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio: 

Nombre: INVERSIONES VAR-CAL SAS 
Matrícula No.: 01169657 
Fecha de matrícula: 27 de marzo de 2002 
Último año renovado: 2025 
Categoría: Establecimiento de comercio 
Dirección: Carrera 17 # 122 - 20 Oficina 306 
Municipio: Bogotá D.C. 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
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OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO. 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Mediana 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 8.272.656.994 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6494 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario yio el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de irlscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 23 de abril de 2025. \n \rl Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

******************* *************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

************************************************************** ******** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

//EJJ 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGJLANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESIPEST() FINAN(:IERO -  FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMOS-F0121 
VERSION 

10 

ALCALDtA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

$LcTPAO5 SIAIITAT 

martes, 2 de septienibre de 2025 

    

     

INMOBIUARIA Y CONSTRUCTORA MI KASA SAS 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
FECA DE ELABORACIÓN: 

SOLICTANTE: 

7,1% 

IV. VENTAS (miles deS) 

$ 122.0007v  4. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 1.712.00012. UTILIDAD EN VENTA: 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Valar (miles deS) PardpadÓn en estructura % 
13. TERRENOS $ 340.000 21,4% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 1.250.000 78,6% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 0,0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACN: $1.590.000 100% / 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOUCITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

NOAnRE Da PROYECTO 

DIRECCIÓN: 

APARTANTOS: 

,Áf INFO,RMACIÓN DEL PROYECTO 

MUL11FAMIUAR IÍTECH9/ - 
CARRERA 7939Ó4 5 f 

8 /
CASAS Q LOTEs: O -  

I.MEADELOTE(u5kadaparaestaradicadÓn): 119 mt 

2. COSTO DEL m'DE LOTE (4xada pies ea raadÓn): 2.850.436 SIm2  
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (ulilzada para esta radicadón): 447 fl(' 

4. COSTO DEL m'DECCNSTIWCCIÓN (u esta raacIÓn) 3.558.241 SIm' 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Desctipción Costo (miles de $) Costo por m' (en pesos ) 

5. TERRENOS: $ 340.000 760.882 Sim2  21,4% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 1.250.000 2.797.359 SIm2  78,6% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $0 SIm' 0,0% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $0 SIm' 0,0% 
9, GASTOS DE VENTAS: $0 . SIm' 0,0% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $1.590.000 3.558.241 SIm' 100% 

FLAVALIDActÓN 

Fo,m.to PMOS.FOIZI VIO 

Presupuesto pinand.5Q -Pk40dC*, 
Presupuesto de vul Cal,62$1364Tet 3551600 ext60C6wwrabtatbogoia.govco 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
leIWON 

PE[5.FOl2l 
ALCALOIA MAYOR 
or B000TA PRESUPUESTO FINCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

'o 

MESO DE 'SENTAS 
.c,fr.. fol., cops 

Osa,M2i$Od.2000,Ñ&,iol. Suol. Ñloll.7.msolcly.O.o,blsde2ol2folal. 1 
1. Fecha elaboración 

20254.9.02 
2. Solicitante: 
PINOBIUARIA Y CONSTREICTORA Ml KASA SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
MULTWALIAR VIS TECHO 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles SI 
ni' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo mileaS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
ano 

, ení 
Valormáxlmo 214.000 30.10 5.704 150.33 $15.000 2026 . Valor mlnimo 214.O 37,62 5.617 150,33 

Cantidad VMENDAS por tipo o 
ve 
8 

VISREÑ.URS 

0 
NOE1PMS 

0 

9. 
Obseadón: 

'i05(h snee 

FILA VAUDACIÓN 

Ile, 
jLi,.C.,tn.c,IO.. 

HO VIS? 0b6 tono 
NO 

Totales 8 $ 1.712.000 302,62 m' $0 0,00% 

ÍTEM 

1 

2 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

11. IdentificacIón de la 
VMenda 

12.Precio V'ivienda 
miles $ 

13 Área 
Construida ni' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Pieciovivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por nl' (miles S) 

17. ¼ Corita lnlclaJl 
Precio 

18. TIpo devivienda 
se9ún SMMLV 

201 214.000 37,52 214.000 5.704 0,00% / 
202 214.000 38,10 428.000 5.617 0,00% 

301 214.000 37,52 642.000 5.704 0,00% 

302 214.000 38,10 856.000 5.617 0,00% 

401 214.000 37,52 1.070.000 5.704 0,00% VIS 

402 214.000 38,10 1.284.000 5.617 0,00% 

50i 214.000 37,56 1.498.000 5.698 0,00% 

214.000 38,10 1.712.000 5.617 0,00% 
VIS 

1. 

í 

crniato PMO5-FO121 ViO 
'rasupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA OC KADITAT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECWICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 
11-10-2024 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

   

MULTIFANMILIAR VIS TECHO 

 

 

3 

 

No. de unidades de viviendar 
Cra 79a #39-04 sur 

8 

    

   

INMOBILIARIA CONSTRUCTORA MI KASA SAS 

 

  

24i06/2025 

   

       

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 
En caso de responder 'si a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrara el cumplimiento de los 
incentivOs tecnicOs 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-S.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante Receptora 

de hienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ,,El predio se encuentra Inmerso en lis zona Influencia indirecta del aeropuerto? 
En c.iso de responder sí, se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 

nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de lliimrdal 

500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Itosqoc Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Vcrilicar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa 'C.G-3.2 Estructura ecológica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de eapansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con nno o varios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

° Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes segán el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

° Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

u Productos o Maleriales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

u Materiales con contenidos reciclados pce consumo y post consumo 

° Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgsinicos volátiles Pintira Mate: <50 gIL Pinlura Brillante: <100 

gIL 1 Pintura Brillo Alto: < ISO g/L 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en concretos 

u Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en aceros estructurales 

u Materialeu que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la lSO 14044. 

u Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI. B Corporalion, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Building Commilment entre otros 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Osi EJNO 

Ds1 EJNO 

051 EJNO 

Osi EJNO 

Osi EJNO 

EJsi ONO 

o 

EJ 

o 

o 

o 

o 

EIi 

O 

u 

La cimcntacion consioe en zapatas aisladas y corridas con vigas de amarre y placa de contrapiso. según recomendación del estudio 

dr suelos Todos los elementos estructurales de la cimentación son construidos concreto de 3000 PSI y acero de refuerzo 60000 PSI. 

2.8. )'ll.OTES O St [J NO Tipo de pilotaje utilizado 

N/A 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción téenica: 

El sistema estructural utilizado para resistir cargas verticales y laterales (sísmicas), es el de pórticos de Concreto reforzado, con placa 

aligerada de 0.45 m, cuyo uso esta definido en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo — Resistente NSR — lo. 

2.10. MAMPOSTERI A 

2.10.1. l.ADRlLLO A LA VISTA c: Sl LJ NO Tipo de ladrillo y localización: 

2.10.2. BLOQUE Esi ENO
Tipo de bloque y localización: 

Bloque #4 de arcilla con perforación horizontales para muros divisorios de acuerdo al diseño arquitectónico. 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES E SI E NO Tipo de división y localización: 

N/A 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Todos los muros serán pañetudosy posterior se revestirán con estuco y acabado final con pintura. Los únicos muros que no contaran con pañete sos los corrcspondientcs a la fachada  

2.12. VENTANERÍA 
ALUMINIO E st fl NO LAMINA COID ROLLED E SI E NO 
.v.c. SI fl NO OTRA O SI Cual? 

Deseriba el tipo de vcntaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y mareo): Ventancria tipo Corredera, marcos en aluminio, vidrio transparente 
Espesor del vidrio: 4mm y ónim  

2.13. FACIIADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Estuco para exterior - Graniplast rojo y gris, Malla nsicroperforada, Ventanales. 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Piso en ccrámtca para tráfico pesado antideslizante por el uso permanente de personas. 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta Verde U SI U  NO Porcentaje del área de cubierta útil: 

Tendrá uso de terraza con piso en cerámica para tráfico pesado antideslizante por el uso permanente de persoitas y Cubierto en los puntos fijos. 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Las escaleras son estructuras arqaiteCtonicus diseñadas para permitir el desplazamiento vertical de personas entre diferentes niveles  

de un edificio o espacio, las cuales son construidas en concreto reforzado de 3000 PSI, acero de refuerzo de 60000 PSI y acabado con cerámica 

para tráfico pesado antideslizante por el aso permanente de personas.  

2.1 7. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

El cerramiento en obra ea la fase del proceso constructivo donde se procede a cerrar o cubrir una estructura o edificación, tanto 

interior como exteriormente rl cual es elaborado con laminas de zinc con portes y riostras co madera. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

l.os tanques de reserva de agua son estructuras diseñadas para almacenar agua potable o agua para uso doméstico en nuestro caso 

Un tanque aubterraneo de reserva con capacidad para 9.00011rs. Su diseño y construcción será en concreto  

de 3000 PSI con refuerzo de 60000 PSI para asegurar su eficiencia y durabilidad.  

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20, PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 'Criterios de 

diseño de aiatemas de alcantarillados' 

EISI ENO 

En la plsneación del proyecto se tuvo en Cuenta la Guía de arquitectura amigable con las aves y los murciélatuis dr 
la Secretaria Distrilsl de Ambiente? 

ElSI ENO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VII)EO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. P.tRQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUS VALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.I2. PI.ANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SL BESTACIÓN ELÉCTRICA 

ESI ENO 
051 ENO 

OS! ENO 

ESI ENO 
ESI ENO 

051 ENo 
Dsi ENO 

OSI ENO 
Osl ENO 
Esi ENO 

051 ENO 

Os! ENO 

051 ENO 

 

Caracteríslicas: 

 

      

      

      

      

      

      

      

  

Con medidas de 3 mts por 5 mts 

   

      

      

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEI. AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando loo 
E SI o NO 

caudales minimos de renovación de aire según la NTC 51830 ASIIRAE 62.I 7 y/o la norma que lo modifique u sustituya 

4,2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y externas se garantiza una transmitancii 
E térmica menor o igual a 2.5 V/m2*k? 

4.3. CONFORT ACCSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o 
E s igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.t. CL.OSET E SI E  NO Características y materiales a utilizar: 

Los closets están diseñados para el almacenamiento de ropa, calzados y otros articulospersonalcs, toda su estructura interna como las estanterías. 
perchas, pucrtasy divistones internas, los acabados externos son en matcna! mclamina y aglomerado con espesor de lS mm.  

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN IN'FERNAS E SI O NO Características y materiales a utilizar: 
Las puertas internas están diseñadas de acuerdo a los acabados arquitectónicos los cuales son en material melamina y aglomerado 

con espesor en los marcos de 15 mm y la hoja entamborada de 4cm de espesor  

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales sutilizar: 

La puerta principal puede variar dependiendo del diseño arquitectónico y las preferencias personales, por lo general se usan 

en carpintería metálica en calibre 20.  

4.5. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. ('OCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Cerámica tráfico pesado antideslizante 

Cerámica tráfico pesado antideslizante 

Cerámica tráftco pesado antideslizante 

Cerámica tráfico pesado antideslizante 

Cerámica tráfico pesado anlideslizante 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.7. t. ZONAS SOCIALES Paredes estucadas y pintadas homogeneamente color claro de acuerdo con el diseño del RENDER. 

4.7.2. IIAISITACIONES Paredes estucadas y pintadas liosiogéneameste color claro de acuerdo cos el diseño del RENI)ER. 

4.7.3. COCINAS Paredes estucadas y pintadas hoinogéncsmentc color claro de acuerdo con el diseño del RENI)ER. 

4.7.4. PATIOS Paredes estucadas y pintadas homogéneamente color claro de acuerdo con el diseño del RENDER. 

4.8. COCINAS Características: 

4.8.1. hORNO Osi E NO NIA 

4.8.2. ESTUFA E 51 O NO Estufa empotrable de 4 puestos inoxidable 
4.83. MUEBLE SI E No Especificaciones del cliente  
4.8.4. MESÓN E Si O NO Meson en granito imitacion marmol  
4.8.5. CALENTADOR O SI E NO N/A 
4.8.6. 1.AVADERO E si O NO Especificaciones del cliente 

4.8.7. tRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O st  E  NO 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de venias. En el caso de cambios de especificaciones, cotas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiqiieii las 
nuevas especificaciones sitIe la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe dcsmcjorunsicstos de acabados y/o deficiencias constructivas 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CO' 'IROL DE VIVIENI)A no exonera al 
constructor ylo enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones túcnicas de construcción de carácter cio:l y d' ri , tales como el I)ecrcto 33 de 19911 s el 
acuerdo Distrital No. 20 de 1995. -' / ¡ 

ti"persona natural m 

ESI ONO 

ESI ONO 

Esi ONO 

Esi ONO 

Esi ONO 

Esi ONO 

ESI ONO 

ESI ONO 

ESI ONO 

Esi ONO 

Esi ONO 

ESI ONO 

Esi ONO 

ESI Etio 

Esi ONO 

ESI ONO 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.92. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRJFER1A LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCIIA AHORRADORA 

4.10. ILUMINACION 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIFO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
II.UMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

4.11. ILUMINACION NATURAL 

Características: 

Detalle del consumo Litios por Descaiga: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 

Temporizador O si  O NO 

Tcmporizador O si O NO 

Temporizador O SI O  NO 

Características: 

4.8 

8 

8 

8 

Muebles en melamina y aglomerado con espesor de 15 mm. 

Ceramica antideslizante 

Ceramica 

Corrediza en vidrio templado de 6mm de espesor 

con medida de 70x50 cm 

Caracteristicas: 

Scnsor LtJ SI O NO 

Scnsor EJ SI O NO 

Sensor EJ Si O NO 

(Cumple con el capitulo 4 10.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente Ocupados) O SI O NO 

4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

ES' 
Es! 
Esi 

ONO 
ONO 
ONO 

Iluminación natural directa 
Iluminación artificial 

Iluminación natural directa 
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¡e, orve, de fwma leó Que de a*art ti setuencad y siQudId de se pe41itai. II. como ti **sf*Jil3 de Irrenos y Sc-ai .enínas , , /c- 
al øsl,j$L* tiel OIPiOO puit.ctt 

W hale de r/(sde d u *1.øo, s1eOull U olys. da nbel acIón con sujidón a os pio'øctuS tic%IIOQI ipiuO*4 y $niseca/ y dc4ii es Wf41 
r*elM obdO de cebón grihMl cwr destino $ y/e, oCeles equ/pinl*nló$ cedevo, y ispiCto pÚCO. de $cu,d0 con Ide ispeC w.Z4 7.1 a bx 
xn4 

5*flini, en la oørs le 'oa y  loe ptae aptobedoi, y SM$13fl0; cuonrio uso eqoIndGe pol la $y/lufld$4 cone4*. 

Curnk con *1 piema U. manso amb,eo*al de melena/e, y elementos a los que haca Illeranci, la R*e01uø6n 541 de 1$94 dii ,Iv$ei del U.d/o Mirii 
Id idO %JI le tiloditiqile O lll5bluy& if$ ¡q.te1ki5 OetO que ViO tiqule/in ICeOCIA smb/Intel. planes de mit/Ip. Upetación o rdelauraoder ao'el. di 
tiesmldid con al deCti/O uñico del ss4Øt cmb/inI. y dial/Vello losleo/b/e en rlte4e de l,cnciirn4ento amb/Inlal 

COu se rete de kCecies de Ç0tt5tll%XtÓ4 504 CIII' ti A tesón ye ipación 44 InftIueDl4I el CQeCIUIV it øtihl di adi3cic,dit en ce llm*»i .e siteclece 
elIfll,b2Bt4 1d$piuJtQØCI'9$O 

Sc.mel*s el pcoyactu a $upryrso tlCnçi nuep.rllr.nhe en los tlmllnoi que señala o TIMO 1 dii Reglimerll O C OIT)0IaÇ57 di COflV1ucCIr Iico RSIIy*i'* 
10 

siantlxat dufati*e el uewrolio de a 041ra la pattcipelcaln del diSeñador estructural 40/ playadO y del ingoruero peotectl.sta u9c4fllblee de lot çMvros 
aploøiøos. con el *1 di que ebundan las consijial y acd.reciooes que so/Oh el cotisicuctor y/O supervisor Iéayc lodepenrlenti Lse y derr 
0bj$n monípixese 4014 brtkors del proyecto y/O SIl 35 adaa de tupørurslofl 

o;na' e. un lOnosiro mAymo de l5 o/as haldas al ptohesiorial que raro zasá a aquel que le desvrcouio de II eecucrón de ¡os d/deñoi o Oa la ecuc.on de te 
olra $aei* (mIO se designe ci nuevo PrOle3OOal, 01 que asuro/rS la Obligación (193 pVOlSlOrtsl Id/rente derS el 1/u/II de la Icenca 

Otrterr.ç. playa la ocupac.ón y/o transferencia da las nuevas ed/rrcaoonea que reguseren supervsieo tScsuca Independiente, el CirliOCado TSciio de Ocuç.ución 
arm$do por narte del SupervIsor Técnico lndeporrdlonis 5gureado lo previsto en el Titulo 1 del Regtiur.erflo Co/orno/ano de Conlrucl4o $ysyn0 Rec.nlajra N$RC5 

E cerstioado /ecoo Qe ación doberé pmtocotizarse mediante escritura pub/a en os t$rTrrinos y coI'lolonee eslabelcidei 00 5/ aiSu.ác 8 de IJ Liy 7W de 201e 13 oc de ed,ricaaonea sin haber protocolizado y Ie9c$ljado e: Celli//cado Tbcn<o ae 0cupaoón ussu-w.aa ( aares corteIç%ece,1 
srøuys000 las preerilas en eh COdigo Nacional de PoSe/e y Conv.rencra, l.y 1801 de 2016 ola norma que te adicione. r-.ocntqmm o &usvtiya. 1/o se ren..esme si. p'c'toeoéiiaoón itt el reglamento de propiedad horIzontal 

Reromi, pera el caso de proyachie que liquiden supervisión técnica frldependrente, copra de las actas do la supetvis.00 l5cnici 'ndopstrdiente que se tep4am- tSji$flte el deliarmaso de a core, iii como .1 certtllcario tócnic de ocupaObn, lic auloridldes cOmpetentes para ejercer el control urOSIlO 40 el mosI o dso qunes retriwkn copia a la entidad socargada øe conservar al capad/en/e del prOyecto. y de publico ConoCimIento, & tos C1e0145 en los que e4  6damo osti"la la titular/dad del predio y!o de a Ircencia da cons8uión. se dera preveí en el pondinle cona I qin ea e 'erona6e de esta X1g536n 

Reatcrar loe con/so/ea de oit/dad pasa los diferentes matenale y elemenlos que se/la/en las normas de construccIón Sismo Resisten/es 

lostiIr loe equipos sistemai e mp/amentos de bijo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adc,one, modiqu.oic6ti, 

Cunmgir on *t nonnas li/gen/as de carácter nacronai, irnesopal o disrrlat sobre elmn.rlacón de batieras asqultectorecas pa. peesonsa en seaoOn de iezapaodad 

Cunnçde coro lis dispolicionic colliendas en las normas de conslsuc000 sismo reSistente vigente 

Dar cwoplimnonto a las dispolciones sobre construcción t.C.sterub!e que adopto el Mrnlleno de Vivienda. Ciudad y TeiTttOijO o lOs mun.aos o doloSos en .percJcrci 
de sus comoetencts. 

Reaau, 'a publicación es/5blec4a srm e art/cstiO 2 2.6 1 2 3 8 Ccl presione decreto en un acrio a. imp/ra orcac.en en ci muruoper O da/rilo dOcide se ecce*coen 
icados li lionsjeble. 

•n os tirio/nos eslab/Icds en el ar13cu19 226.1.4 1 del presente deoretp la dhgerrcra de ospeoCión pare la entrega material de lic area de atiton 

En Cumplimento de lo prevIstO en 53 Ml/culo 22.6.1.4,9 deI DacrelO 1077 de 201$, el titular dele licencie 0115 obligado a ll1r av/en es la ydenb4lClc/6 Qe la otra 5/ deberá p nancear instiladO donante el término de la e$cuclón de la obra. 

De cnrrtorrroao cori 53 Ml/culo 5 del DeCretO 1203 de 2017 il trtutw ile ta 101to93a teré ne,p.)isssb/e de odas tas odÑgacicnes Urbenisocas y 
con ocasó Ge su Cu/*dic lii y extra omlrerlualiuoesmte por os pasjuóoa que e. Causaren 5 terosros en desamto/lo de la v'ma 

Este Lsr.*noi ero .0/ariza 1311 de arboles, msi excavaciones o 515/ames en el espacio pd.O1KO para 10 cual se debe ConSultar ata autoridad npy/emee 

Los predios uCrCcdQe en ¿orlas ClasIfIcadas de Rlesio de remecIó/o y/a Inundación por el lDlGER - huatitula Dritritel de Cesirón de Riesgos y Cambio CienaeCo. ida 
responSeo/ss 0011$ obras d.hien CofliutISi ante dclii enDdad tas medidas a tornar pata mitigit los t*sgos p.ev1w0.nla ala ireziacon d las obras. 

Cori lic obtçaciones previstas en el orn53 0) dei Ml/ojo 135 dele lay 1801 0 2016, corregido ranla el afllCiiQ 10 OIl Decreto Naroersal 555 O. 20r! 
a loe conrçorhans.en/os di tnt.gfldad UrbanIslaa 

Ci tltuer da la L4deisOa Saris le Coligación de dar ciimptimrenlo a las d.spoalcity.e; conlinidas en los SelíciériS 23, y 65 a 8$ lii ÇOthQ 40  Pc40ii  de 9 
/oci.*rdo 79 de 2003. Sobra algitnirdid en, Ial COn$ttuctliofle. e*PICIO P45/lcd, debirea genOlales. eOlilaflTlflición iudibva. residrins solidos dieçcis.ocae Qe 
i4b3ni/1lO5 y desechos de conlliucdlprn 

OId cysnpsan*n$o a las disoovoonis Corten-JIS en el Decreto 2981 de 20/3 compilado pci el Dicte/o ¶877 de 2015 olla 000ris .d la 1or.e nno.si-e a 
III4mtr* ia el lkm'aCinetnolliO cdløcb,.O 1/e re5rdy.Oa 504005 

En Cien 15* corear t cenopelnlwilo de obra en espion publico deben dic dom//Irrdento a la Reao 162*4 OIt l de mayo  de 2014 espe por y 
0*1*? 

Lsv , s*doo5 Wal eipøo* publico (tal CInas de blhIaIel,ucbs JI Sii'riCoi PGOÍCO* y  Te45CQili  dted$ddQneS USOSIr CtN0Ç, oio las 00i.Qria ti11C3*sia$ 
le *ápebtoón t5*I'eS re$9ori*lbifdarlrte y asnC.oncs IResOluCn t13.S*3 de 2014 /D4J) 

¿ruero a s nonmes onimt.Wda. in $1 Meisual di Aliide,udo PWde3Q (MUAP- Deaetom5do de 20031 

del diañadosi de las (latalIdiniriM etécdit4l vaid4Sr $1514 Itipi pre WAM//sIlol qi 11$ dle/Irc/a 40 4quj $1 a. nee 100500-e 
leer (3 aid &raruO gerwøl 1 éars de snasdeki5/eile el4dalcis iñoassuclon 807II5 41$ egoa lo de 70530 nris — r Øe,4, r50e$ a 

be (oehan'esis uc-' 5/ e1.ci»* ial Mrueir 5*34* XOS- 1.0* duiiIIimapnel4*4 esen U. Dnri a4ss 4.55/5/y ¿._ y 'aesi 
5/gimeS a ti ktala5n cita u it %4 ieg0 u 5/' 93.5/4500 lae t.s y ge,IinÇei5/t»,  e ti .'.ar a el 

¡es' 001* i4, $14 que s *1s5e ido/ocSIbe corI la t1$e sib5/ e4lOIoa en el dii 
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